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RESPETA TU VIDA Y LA DE LOS DEMÁS 
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SÍNTOMAS DE

FATIGA
•	 Bostezos

•	 Ojos pesados y doloridos

•	 Se siente mareado y la vista comienza a nublarse

•	 Tiene alucinaciones

•	 Siente sueño y falta de concentración

•	 Sus reacciones son lentas

•	 Sensación de tensión muscular o calambre

•	 Subidas y bajadas en la velocidad de conducción

•	 Deficiencias en los cambios de marcha

•	 Conducción errática, pisando la línea central o de la carretera

La mejor droga para el 
cansancio es dormir



CONDUCTORES DEL
TRANSPORTE
TERRESTRE

Art. 4° Ley N° 18.290 Ley de Tránsito:
Además de lo establecido en el Código del Trabajo (Art. 25 bis), “Carabineros 
de Chile y los Inspectores Fiscales, Municipales serán los encargados de 
supervigilar el cumplimiento de las disposiciones a las que se refiere la 
presente ley”.

Asimismo, fiscalizarán el cumplimiento de las normas sobre jornada de 
trabajo de los conductores de vehículos destinados al servicio público de 
pasajeros o de carga, contenidas en el Código del Trabajo, y denunciarán 
su incumplimiento a la Inspección del Trabajo correspondiente al domicilio 
del empleador.

EL RESPETO A LA JORNADA DE TRABAJO
IMPORTANTE: EL ARTÍCULO 25 BIS CDT SE ENCUENTRA VIGENTE Y SIN 
MODIFICACIONES

La profesionalización de nuestra actividad debe reflejarse en RESPETO a 
nuestra vida y a la de los demás.

Para esto es necesario que tanto conductores como empresarios respeten 
la jornada de trabajo como lo establece el Art. 25 bis, del Código del Trabajo.

Es obligación del Estado y de sus autoridades competentes velar por el 
correcto cumplimiento de las normas establecidas en la Ley.

Negociar colectivamente, fuera de ser un derecho debe realizarse con 
responsabilidad, haciéndose asesorar por las personas correctas. Y hay 
que ser leal con tus compañeros y con quienes te representan durante la 
negociación.

¡ATRÉVETE, ES EL MOMENTO,
NO VIVAS DE INCERTIDUMBRES!

“RESPETO A LOS CONVENIOS 87 Y 98 DE LA OIT”

La Federación Internacional de los Trabajadores 
del Transporte (ITF), en conjunto con la Federación 
Nacional de Sindicatos de Conductores de Buses, 
Camiones, Actividades Afines y Conexas de Chile 
(FENASICOCH), SITRACH, Dirección Nacional del 
Trabajo, CONASET, Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, y la colaboración de Carabineros 
de Chile.

Nuevamente les invita a ser parte importante de la 
campaña de acción mundial “LA FATIGA MATA”, 
sabiendo que son ustedes los conductores los 
principales actores de esta campaña, que por décimo 
cuarto año se desarrollará en nuestro país.

Esta campaña que se realiza cada año en el mes de 
octubre tiene la finalidad de lograr una mayor seguridad 
vial y por ende bajar los índices de accidentabilidad, 
creando conciencia de autocuidado de los conductores, 
sean estos propietarios o dependientes.

Hola, compadrito, 
¡qué gusto verlo 

de nuevo!¿Y 
negociaron?

... un año después, 
en un día de octubre.

Sí po’ coleguita y nos fue bien. 
Costó que entendiera nuestro 
jefe que tenemos derecho a 

negociar colectivamente y que 
así todos salimos ganando.

¡qué buena!… Me 
alegra saberlo, 

pero igual lo noto 
preocupado…  ¿qué 

le pasa, amigo?

No sé qué me 
pasa, me siento 

como raro, yo creo 
que es la vejez.

Pero tiene que hacerse un chequeo 
médico y así sabe antes si tiene que mirar 
o no el carnet de vez en cuando. Yo me 
realizo un chequeo anual y tiqui taca…

¡Pucha! Yo no tengo ni 
tiempo para bajarme del 
camión y el descanso lo 
aprovecho con la viejita.

Compadrito, tiene 
toda la razón, pero 

uno sólo se preocupa 
de renovar la licencia 
de conducir y punto.

¡Pero compadre… me 
sorprende! ¿No leyó la 

noticia que dice que nos 
van a pedir exámenes 
médicos para renovar 

la licencia de conducir? 
Vaya al médico, es mejor 

prevenir que lamentar. 
Incluso nuestro sindicato 

anhela que tengamos 
máquinas de ejercicios en 

los lugares de descanso 
y que estos sean seguros 

para todos.

Claronte… si mi sindicato es único en su 
especie… siempre están fomentando que 
debemos estar informados y así también 

transmitir lo que uno sabe a los demás. En todo 
caso, hay que preocuparse que el dirigente 
y el delegado sindical sepan lo que nos está 

pasando, si la cosa no es tener puro fuero, hay 
que ser consecuente con el cargo.

Siempre el pie del 
cañón, y yo más 
desinformado. Gracias 
por toda la información, 
ahora sé que tengo que 
preocuparme de negociar 
colectivamente, de mi 
chequeo de salud anual y 
que la fatiga también nos 
mata. ¡Hasta la vista!

No tenía idea de 
eso… ¡chita! O 
sea que debo 

preocuparme más por 
mi salud. Igual la viejita 
me dice que estoy con 

unos kilos de más y 
que vaya a la plaza a 
hacer ejercicios, pero 

es que me da plancha. 
Ahora voy a tener que 
echarme la vergüenza 
al bolsillo. Qué buen 
sindicato compadrito, 

siempre al día con 
todo.

Compadrito, si usted no 
se preocupa de su salud y 
le pasa algo, la viejita va a 
puro sufrir no más. Yo sé 

que cuesta al principio, pero 
uno después se acostumbra 
porque si tiene el colesterol 

alto lo ponen altiro en 
tratamiento o cualquier 

cosa media extraña, como 
problemas a la próstata. Si no 
sólo la vista es lo importante, 
en nuestra labor todo lo es.


